
 

 



  OBJETIVOS 

El objetivo del Premio Estimulo es promover la investigación y la innovación a través de ideas, 

iniciativas y proyectos desarrollados como trabajo colaborativo de los colegas que participan de las 

distintas instancias distritales de los Institutos integrantes del sistema I+D+i, orientados a posibilitar 

que los saberes y conocimientos propios de cada localidad o región se formalicen como propuestas 

arquitectónicas, de escala urbana y/o territorial que permitan  incidir en las agendas públicas locales 

y a cooperar con el desarrollo y capacitación profesional de los participantes. 



 

Los trabajos podrán ser analíticos, diagnóstico o propositivos en tres categorías, conforme las 

siguientes definiciones:   

Categoría Proyecto de Intervención Territorial (PIT). Recibirá y evaluará propuestas a nivel de 

idea-proyecto o anteproyecto, orientadas a transformar una situación dada en otra superadora en 

cuestiones vinculadas a la ciudad. Deberán describir la situación inicial que se quiere cambiar, 

incluyendo intereses que podrán resultar adversamente afectados por el proyecto, y formular con la 

mayor precisión posible el resultado o situación que se quiere lograr al implementar el mismo, 

incluyendo, de ser posible, la estimación de los recursos necesarios para su concreción, las formas 

alternativas de financiamiento, las modalidades para su gestión y los mecanismos de formulación 

del proyecto ejecutivo. 

Categoría Proyecto Arquitectónico (PA). Recibirá y evaluará anteproyectos edilicios de diversas 

escalas y complejidades que aporten desde el proyecto una mirada innovativa. Entendemos que la 

arquitectura comienza en la conformación de un programa en continua transformación, redefinirlos, 

desde el proyecto es una de las premisas fundantes de esta categoría.  

En las dos categorías de proyectos, se requerirá avanzar en el desarrollo de las propuestas superando 

la instancia proyectual hasta completar un modelo de gestión y el financiamiento del mismo, todo 

ello con el objeto de facilitar su implementación por parte del gobierno local y/o privados. 

Categoría Investigación y Teoría (I&T). Recibirá y evaluará propuestas originales que busquen 

hacer contribuciones que, por su calidad, se consideren un aporte al desarrollo de la profesión en 

cualquiera de sus materias, desde cualquiera de las siguientes perspectivas: historia, teoría, crítica, 

métodos de diseño y del proceso creativo, ejercicio profesional, gestión pública, planeamiento, 

pedagogía y didáctica, desarrollos tecnológicos y constructivos, etc.   

CATEGORÍAS

Laminas optativas (medidas iguales, 2 como máx.) 



 

  
PARTICIPANTES

Podrán intervenir de la presente convocatoria como autores de los trabajos a cualquier profesional 

arquitecto que acredite su estado matricular regular al momento de presentación al Concurso, solo 

o conformando equipos. Serán aceptados como coautores a los arquitectos que, habiendo 

terminado sus estudios de grado, estén tramitando el titulo correspondiente.     

Estos equipos pueden ser interdisciplinarios, aceptándose como colaboradores a estudiantes y 

profesionales de otras disciplinas o a estudiantes o arquitectos no matriculados en el CAPBA que 

acompañen a los titulares de la inscripción y que participen a través de las instancias distritales y 

regionales del Instituto de Investigación, Desarrollo e Innovación del CAPBA, en sus actividades 

anuales.  

Podrán intervenir de la presente convocatoria a grupos de estudiantes del último año de las carreras 

de arquitectura o urbanismo de Universidades localizadas en la Provincia de Buenos Aires o en la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires que trabajen proyectos localizados en el territorio bonaerense.  



NORMAS DE PRESENTACION  

La presentación de los proyectos y los trabajos de investigación, en lenguaje gráfico y escrito, se 

realizará en formato digital a través del sitio web www.capba.info/capba/, habilitado hasta la fecha 

indicada en el cronograma descripto al final del reglamento, siguiendo las indicaciones que se 

detallan a continuación, según su categoría:  

Categorías Proyecto de Intervención Territorial (PIT) y Proyecto Arquitectónico (PA). 

Presentación del Proyecto: A fin de describir el proyecto, se presentará en forma predominantemente 

gráfica, en 3 láminas obligatorias, horizontales, de tamaño A2, convertidas a formato .JPG y peso 

máximo (3MB) por lamina,       mas  la entrega adicional de 1 o 2 láminas optativas como máximo, en 

contenido y escala libre, totalizando así un máximo de 5 láminas. La grafica de estas láminas puede 

incorporar texto, esquemas, tablas, fotos u otros elementos que la ilustren. 

Categorías Investigación y Teoría (I&T) 

Presentación del Trabajo: El Trabajo a presentar se describirá en forma predominantemente escrita 

en un Documento en Word convertido a PDF, con texto no superior a las 10.000 palabras y peso 

máximo de 5MB.  

Lámina Ilustrativa: A fin de posibilitar la difusión del Trabajo en las presentaciones y/o publicaciones 

posteriores al fallo del jurado, se presentará complementaria y obligatoriamente al Documento 

citado, una Lámina Única horizontal de tamaño A2, archivo .JPG y peso máximo 5MB,  

Memoria síntesis: El trabajo presentado y su lámina ilustrativa, según se ha descrito, deberán ser 

acompañados obligatoriamente por una descripción sintética del mismo, la cual se describirá a 

continuación: debe estar escrita en Word y convertida a formato PDF, con un máximo de 600 

palabras y un peso máximo de 3MB. 



PREMIOS CATEGORIA MATRICULADOS 

Se otorgarán diplomas para el autor/es y/o colaborador/es de los trabajos seleccionados por el 

Jurado junto a recompensas dinerarias para el Primero, Segundo y Tercer Premio en cada una de las 

Categorías, según la siguiente distribución:   

A-Categoría Proyecto arquitectónico: 1° Premio: pesos quinientos dieciocho mil cuatrocientos ($ 

518.400), equivalente a 3,2 UR; 2° Premio: pesos doscientos cincuenta y nueve mil doscientos ($ 

259.200), equivalente a 1,6 UR y 3° Premio: pesos ciento sesenta y dos mil ($ 162.000), equivalente a 

1 UR. 

B-Categoría Proyectos de Intervención Territorial:  1° Premio: pesos quinientos dieciocho mil 

cuatrocientos ($ 518.400), equivalente a 3,2 UR; 2° Premio: pesos doscientos cincuenta y nueve mil 

doscientos ($ 259.200), equivalente a 1,6 UR y 3° Premio: pesos ciento sesenta y dos mil ($ 162.000) 

equivalente a 1 UR. 

C-Categoría Investigación y Teoría:  1° Premio: pesos doscientos cincuenta y nueve mil doscientos ($ 

259.200), equivalente a 1,6 UR; 2° Premio: pesos ciento sesenta y dos mil ($ 162.000) equivalente a 1 

UR y 3° Premio: pesos ochenta y un mil ($ 81.000), equivalente a ½ UR. 

D-Menciones honoríficas. Diplomas para el arquitecto/s, autor/es y/o colaboradores del trabajo. 

  PREMIOS CATEGORIA ESTUDIANTES 

Se otorgarán diplomas para los integrantes del grupo de los trabajos seleccionados por el Jurado 

junto a recompensas para el Primero, Segundo y Tercer Premio en cada una de las Categorías, 

consistentes en los gastos de pasajes y hospedaje para participar de la Bienal de Arquitectura y 

urbanismo del CAPBA, a realizarse en la ciudad de Mar del Plata, en el mes de marzo de 2024.



  

CRONOGRAMA

 

LANZAMIENTO DE LA CONVOCATORIA JUNIO 2023 

1a Jornada-Taller Distritos D1-D2-D3- D4 11 de Agosto  

2a Jornada-Taller Distritos -D5-D6-D7 25 de AGOSTO 

3a Jornada-Taller Distritos D8-D9-D10 8 de SETIEMBRE 

 CIERRE INSCRIPCION PARTICIPANTES 25 de SETIEMBRE 

CIERRE DE CONSULTAS 13 de NOVIEMBRE 

ENTREGA DE TRABAJOS (a través del sitio web) 20 de NOVIEMBRE 

FALLO DEL JURADO 4 de DICIEMBRE 

ENTREGA DE PREMIOS 11 DE DICIEMBRE 
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